
DECRETO Nº 140/09 
VISTO: 
           La presentación efectuada por el Sr. Fabián M. Tulián DNI Nº 22.621.751, 
con fecha 28 de septiembre de 2009; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que el presentante informa que en el mes de mayo de 2009 
participará en una cabalgata en homenaje al Bicentenario de la Patria, la que 
tendrá su punto de partida en la Casa de Córdoba en Buenos Aires con arribo a la 
Ciudad de Luján y regreso a Capilla del Monte recorriendo mas de 860 Km. a 
caballo; 
                                   Que de la travesía  participaran representantes de ocho 
localidades de la Provincia de Córdoba, entre los que se encuentra el Sr. Tulián 
vecino de Capilla del Monte,  
                                   Que el evento ha sido denominado “Las Banderas del 
Bicentenario” ya que cada participante portará una Bandera Nacional que será 
bendecida en la catedral de Buenos Aires que luego serán entregadas a cada uno 
de los municipios que participan, siendo intención de los mismos que ello se lleve 
a cabo el 25 de mayo de 2010, depositando las banderas en manos de las 
autoridades municipales de cada ciudad; 
                                  Que todo ello resulta de interés para nuestra localidad ya que 
Capilla del Monte se verá representada en este evento como asimismo será 
depositara de una de las ocho banderas del bicentenario; 
                                   Que este Departamento Ejecutivo tiene el propósito de 
fomentar y colaborar con aquellos eventos en que vecinos del pueblo participen   
mediante diversas y variadas concepciones y metodologías, respetando siempre 
la diversidad cultural, política y social,  
          Por ello y en virtud de lo dispuesto por el Art. 50 de la ley orgánica 
municipal,  la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE de Interés Municipal la participación del vecino de esta 
localidad Sr. Fabián M. Tulián DNI Nº 22.621.751, en el evento denominado “Las 
Banderas del Bicentenario” por los motivos establecidos en los considerandos del 
presente Decreto.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 13 de octubre de 2009.- 
FIRMADO:  LUIS RENE OURTHE          ROSANNA E. OLMOS                                     
                         SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL.          


